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RESILUITóN D.N.*. *" !!Gt,
POR LA CAAL SE ADIADICA LA LTCITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION PABLTCA NACTONAL
N'042021 "ADgUISICION DE E0UI?OS DE TRANSPORTE PARA LA DNM - AD REFERENDIJM" _ tD N.
450-972--

Asuncíón,O9 de sept¡ehlbre de 2021.

VISTO: El informe del Comité de Evaluación que realizo el estudio y consíderación de las ofertas
presentadas en la cowocatoria p.ro "ADQUISICION DE EQUIPAS DE TRANSPORTE PARA LA DNM - AD
REFERENDAM", proceso que se ha iniciado con la comunicación efectuada a la Dírección Nacional de
Contrataciones Públicas, según ID N" 150,972, t:----------

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comí¡é de Evaluación recomienda: "... analizadoi todos los
documentos exigidos en el Plíego de Bases y Condicíones IPBC). de acuerdo a lo establecido: en el Art- 52 -
Evaluacíón, subsanabilidad y rechazo de las ofertas - de la Ley N" 7 02 Ii22 " DE SU MINISTRO Y CONTRAT.4CTONES
PUBLICAS". para la Evaluación basadd únícamente en el prccío según PBC; CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a
las ofertas de TAPE RaVICHA S.A.E.C,A con RUC N" 80014552-6 y RODOMAQ S,A con RIIC N. 80088448-5
quienes demoslraron poseer capacidad legal y capacidad de abastecim¡ento a los e/ectos de hacer frente a los
comftomiso! qsum¡dos ante la Convocante y ¿l Estado Paraguayo.-----------------------

Que, er base a los parámetros mencionados, este Comit¿ de Evaluacíón. eleva el presente informe y
pone a consideración de la Máx¡ q Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa TAPE RIIV|CHA S,A.E,C.A
con RaC N'80014552-6 PARA EL ITEM N' I por el monto de Gua¡aníes Doscientos Sesenta y Cuat¡o Millones
Novecientos Veintiséis Mil (Gs. 264.926.000) IVA INCLUIDO, y a la empresa RODOMAQ S.A con RIIC N'
80088448-5 PARA EL ITEM N'2 por el monto de Guaraníes Seiscientos Sesenta y Dos Millones (Gs. 662.000.000)
IVA INCLUIDO, en el marco de la LICITACION PABLICA NACIONAL N" 04/2024 "ADOUISICION DE
EQUIPOS DE TRANSPORTE PARA LA DNM" - tD N.450.9''2 -------.--------

Que, han presentado sus ofertas en forma ajustóndose sustancialmente a las dispos¡ciones establecidas
en el Arl¡culo 52 de la Ley N'7021/22, el /rtículo 2 5 y el Decreto Reglamentat¡o N' 2261/24.-----------

Que, la Ley 6981/22 "De Migraciones". establece en el Art¡culo N" 82 Funciones del Director Nacíonql
"... l0) Administrar los fondos prcv¡slos en el Presupuesto Generol de la Nación, v demás recursos establecidos en l/.t

presente Ley, ejerciekdo la función de ordenador de gantos,.,. 13.) Lat demás que fuesen establecidas por leyes
especiales o aquellas necesarias para el correcto funcíonamienlo de la Dirección Nacional de Migraciones ". ------------

POR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DTRECCIÓN NACIONAL DE MTGRACIONES
RESUELVEI

ADJUDICAR Ia LICTTACION EN LA MODALIDAD DE LTCTTACTON PUBLICA NACIONAL N"
04/2024 «ADQUTSTTON DE EQUTPOS DE TRANS?ORTE PARA LA DNM - AD
REFERENDUM" - lD N' 450.972. a favor de la empresa TAPE RUVICHA S.A.E.C,A con RL¡C N'
80014552-6 PAR4 EL ITEM N' I pot el monto de Gua¡qníes Doscien¡os Sesenta y Cuafio Millones
Novecientos Veintiséis Mil (Gs. 2ó4.92ó.000) IVA INCLUIDO, y a lo empresa RODOMAQ S.A con
RUC N'80088448-5 PARA EL ITEM N" 2 por el monto de Guaraníes Seiscientos Sesenta y Dos
Milloaes (G§. 662.000.000) IVA INCLUIDO; por cumplir con las condiciones legales y capacidad de
abastec¡mienlo a los efectos de hacer frente a los compromisos asumidos ante la Con|ocante ), el Estado
Paraguoyo, de acuerdo a la dísponibilidad presupuestaría de la Conyocante.-

Art¡culo 2" DISPONER la suscripción del Contrato para la LICITACION EN LA MODALIDAD DE
LICITACION PUBLICA NACTONAL N" 04/2024 "ADQUISrcTON DE EQUIPOS DE
TRANSPORTE PARA LA DNM - AD REFERENDUM" - ID N'450.972, entre la DIRECCION
NACIONAL DE MIGRACIONES y la Jirma TAPE RUVICHA S.A.E.C.A con RUC N" 80014552-6
PARA EL ITEM N" I, y entre la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y la firmc
RODOMAQ S.A con RAC N' 80088448-5 PAITALLITEMN'2

Artículo 1" COMUNICAR a qu¡en cotesponda v cump lido, archivan-----
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y'rtículo 3" DESIGNAR al Sr. Luis Enríque Arce López con C.l N" 3.370.939, Director lnteríno de la Dirección
Adm¡nistrat¡va dependiente de la Dirección General de Adninistración y Finawas y a lu Abg. Leila
Tamara Olavarriela Delgado con C.l N'3.851.166. D¡rectora General de la Dirección General de
EÍtrunjeros; administrudores de conlralo de la L¡c¡tación en lq modalidad de Licitqción Pública
Nacional N'01/2024 "ADOUISICION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE PAR"4 LA DNM - AD
REFERENDUM" - tD N. 4 s0.97 2.----.--.
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